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MINISTERIO DE LA GOBIÍRNACÍÓN

r/X|>0»ÁÍCÍ4»ll.

SP3Ñ0K: Es ax ion iático  cu  la atlm inistración  
do ju stic ia  que el procedim iento va le tanto como 
las ley es, porque son in ú tiles las d eclaraciones  
dcl derecho si no encuentran  m odo de hacerse  
efectivas. Y esta  m áxim a tiene aplicación  d i­
recta á la  A dm inistración pública. En ella  abun­
dan las leyes sab ias y  previsoras, pero su esp í­
ritu está  fa lsead o por la  m anera cI cí llev a rla s á. 
la práctica, siendo general el d isgusto  y  la d es­
confianza q ue producen la  confusión del p roce­
d im iento, la lentitud  de los trám ites y  la incer- 
tidiniibre de la  resolución.

C reyóse en 1889 que la le y  do 19 de O ctu­
bre disponiendo la publicación de un reg la ­
m ento de procedim iento ad m in istrativo  para  
todas las dependencias de los M inisterios c iv i­
les pondría térm ino, ó al m enos disminuiiu'a e s ­
tos m ales; pero la  realidad  no correspondió á 
las esperanzas: al llegar á e lla , oscurecióse la 
claridad dcl principio, com plicóse su sen cillez ,
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y coutinliaron v iv iend o los defectos que se q u e­
rían corregir.

N ada, en efecto , tan im portante para la m ar­
cha desem barazada d e'la  A dm inistración com o  
el d eslind e d e las com petencias y  el señ a la ­
m iento de los cam inos por donde han de tram i­
tarse los asuntos que afluyen  i'i los Centros ofi­
cia les . Y , sin  em bargo, nada tan oscuro y  tan  
incierto com o esta  m ateria en nuestra A d m i­
n istración , no seguram ente por fa lta  de p reci­
sión y  claridad  en los preceptos de la  le y , sino  
por el escaso y  lim itado desarrollo q u e lo sre g la -  
m entós los han dado, y  por los abusos y  corrup­
telas que íi títu lo de interpretación , y  am para­
dos en  su silen cio , se  crearon ó idearon para 
servir en m uchos casos los bastardos in tereses  
de la  p o lítica  local. Fueron, por eso, olv idadas  
las sab ias ad vertencias d e la  le y  de 18S9, y  
quedaron en la m ism a penum bra on que se ha­
llaban las lin d es de la  com petencia , en las d i­
versas esferas y  grados d e la  A dm inistración, 
debido á lo cu al, lós princip ios descentraliza- 
dores en que están inspiradas nuestras leyes  
P rovincia l y  M unicipal no han producido los sa ­
ludables efectos que de ellos se esperaban. Y es 
que las m eras d eclaraciones gen era les á nada  
práctico conducen , si no .se definen y  concretan  
en tórm inos que en cada caso y  en cad a e x p e ­
d iente la tram itación y  la  resolución respondan  
á los propósitos del leg islad or. Sólo así se  hace 
efectiv a  la descentralización , y  sólo así se logra  
arraigar en el ánim o do los ciudadanos y  de 
las Corporaciones la  con cien cia  de sus derechos.
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Tam poco resolvió estas clilicultades el reg la ­
m ento de procedim iento ad m in istrativo de 22 
d e Abril de 1890, dado p a r a la  ejecución  de la  
le y  de 19 de Octubre de 1889; antes b ien, su ar­
ticu lo 29, por la  m anera de estar redactado, 
dejó tan indeterm inados com o antes los casos  
en que la  resolución  ad m in istrativa ca u sa  es ta ­
do, aquellos en que h a  lu gar al recurso de a l z a ­
da,  y  aquellos casos en que proceden los re ­
cursos extraord inarios por incom petencia  ó n u ­
lid ad  en lo actuado. Con m ayor acierto , la  Real 
orden de la P resid en cia  del Consejo de M inis­
tros de 4 de Marzo de 1893, insp irándose en  un 
am plio sentido dcsceiitralizador, in tentó poner 
coto á los abusos y  corruptelas que hacían  cur­
sar en la  v ía  gu b ern ativa  reclam acion es que 
eran  de la  com petencia d e los T ribuiiíiles co n ­
tenciosos, pero sin  lograrlo , puesto q ue la  Real 
orden circular de este M inisterio de 31 de Julio  
de 1901 hubo de recordar sus d isposiciones y  
íbrtaleccr sus preceptos.

A pesar cic aquellas d isposiciones y  de nu­
m erosas resolu ciones d ictadas en exp ed ien tes  
particu lares, en que se procuró ev itar las du­
das que con  frecu en cia  se su scu an  acerca de 
cuándo las p rovid en cias de los G obernadores y  
los acuerdos de las D ip utacion es y  Com isiones 
provinciales son defin itivas para que la  juris­
d icción con ten cioso-ad m in lstrativa conozca el 
asunto, es lo cierto y  positivo que en la  prácti­
ca sigu en  afluyendo á este M inisterio asuntos  
resueltos por las A utoridades p rovinciales co­
rrespondientes, en las cuales las resoluciones
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recaídas han causado estado y  cu las que, por 
tanto , no procede el recurso de a lzada ante la  
A dm inistración ceiiti-al.

D estru yese así el propósito dcl leg islad or de  
entregar á losT rib u nalcs correspondientes aque­
llas decision es que expresam ente no estén  e x ­
clu id as de ellos ó reservadas a l ulterior y  defi­
n itivo acuerdo m inisterial, d ilatando y  en tor­
peciendo la entrada en el juicio y  ob ligando á 
la  Dirección gen era l de A dm inistración á cono­
cer de cu estion es que no son ap elab les ante  
el M inisterio y  á repetii- continuam ente d e­
claraciones de incom petencia en exp ed ien tes  
p articu lares, con ev id en te perjuicio de los 
que no ejercieron á tiem po los recursos proce­
dentes.

Im porta, pues, poner térm ino, en lo  posible, 
á este estado, porque es tal la  confusión que 
p reva lece  acerca de la va lid ez de las p rov id en ­
cias do los G obernadores y  de los acuerdos do 
las D iputaciones v  C om isiones provin cia les, y  
hasta de los m ism os A yun tam ientos, que siguen  
afluyendo á este M inisterio m ultitud  de asun­
tos en  los cu ales sólo cabe el recurso an te el 
T ribunal C ontencioso. A lárganse así indefin i­
dam ente los trám ites, perjudicase el derecho  
de los in teresados, liácese d ep en diente la  v id a  
local de las resoluciones d el Poder centra l, y  la  
D irección  de A dm inistración, que e l año ú ltim o  
despachó 12.722 exp ed ien tes, y  lle v a  y a  d esp a­
chados m ás de 7.000 en el presente, apL-nas p ue­
de; sa tisfacer su com etido, sin (lucdarlc tiem po  
para la  elaboración de los p royectos y  reg la -
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inentos que reclam an el estado d e nuestra Ad­
m inistración y  los progresos d el país.

Cierto que una reform a eficaz y  tran scen ­
dente no puede lograrse sin m odificar la  ley , 
pero m ientras esto su cede y  en previsión  de las  
dilaciones que pueda sufrir la  decisión  del P o ­
der le g is la tiv o , es deber del G obierno hacer  
cu an to  esté ¿i su a lcan ce para fortalecer la  vida  
local y  em anciparla  de la  r.utela del estado. No  
es esta , pues, una reform a b rillante y  d e in m e­
diato efecto; lo es , por'el contrario, m odesta  y  
se n c illa , pero si se ap lica  con sinceridad  y  se  
desarrolla  con p erseveran cia , simibliticará con ­
sid erablem en te lós trám ites de los exp ed ien tes, 
reducirá el núm ero d e estos y  educará á las 
C orporaciones adm in istrativas y  á los por e lla s  
gobernados, acerca de las con secu en cias d e sus  
actos y  del valor de sus derechos.

Fundado en estas razones, cl M inistro que 
suscribe tien e e l honor de som eter á la  apro­
bación de V. M. el sigu iente pi’oyecto  de de­
creto.

M adrid 13 de A gosto de 1 í) 0 2 . = S e g i s m u x i k > 
M o e e t .

REAL DECRETO

En atención  á las razones exp u estas por el 
M inistro de la G obernación, y  de acuerdo con  
el Consejo de M inistros,

V engo en decretar lo sigu iente:
A rtículo 1.® Son p rovid en cias a /lm in istrati-
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va s, que term inan la v ía  g u b ern ativa  y  causan  
estad o , aq uellas que declaren  ó n iegu en  d ere­
ch os ó acciones contra las que no esfab lecen  la s  
le y e s  recurso a lguno para ante el superior g e -  
rárquico in m ediato , y  que no necesitan  su apro­
bación para ser ejecu tivas.

A-rt. 2,® Causarán estado y  no darán lu g a r , 
por con sigu iente, á recursos d e a lzad a ante este  
M inisterio, la s p rovid en cias d ictadas en m ate­
ria de la  ex c lu siv a  com petencia  de los A yu n ta ­
m ientos, según  los artículos 72 y  73 de la  ley  
M unicipal v ig en te , que afecten  á los asuntos  
sigu ientes:

Servidum bres públicas, cotao cam inos, v e ­
redas, abrevaderos, r iegos, setos v iv o s para el 
fom ento del arbolado, y  otras an álogas q u e  
ex ista n  ó se creen dentro d el térm ino m unicipal.

D eslind es de fincas entre el Ayuntam iento- 
y  los particu lares.

A provecham ientos com unales.
P o lic ía  urbana y  rural.
M ancom unidad entre A yantam ien tos.
En estos asuntos pone térm ino á la  v ía  g u ­

bern a tiva  la  p rovid en cia  del G obernador, y  
contra ésta no procede otro recurso que el con- 
ten cioso-adm in istrativo ante el T ribunal p ro­
v incial. .

Art. 3.® Tam bién coriespon deii al con oci­
m iento de la  jurisd icción  contenciosa , una v e z  
agotad a  la  v ía  gu b ern ativa  con la  providencia  
del G obernador, los asuntos sigu ien tes com pren­
d idos asim ism o en  los exp resad os artícu los 72 y  
73 de la  citada le y  M unicipal:
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Apertura y  a lineación  de ca lles y  p lazas, y  

.toda c lase  de v ías de com unicación.
Em pedrado.
A lum brado.
A lcantarillado.
Surtido de agu as.
P aseos y  arbolados.
B alnearios y  lavad eros.
M ataderos.
A lb óndigas, ferias y  m ercados.
Servicios de Instrucción, Sanidad y  B ene­

ficencia.
Com prende el ram o de instrución  m unicipal;

1.® El sosten im iento, cu idado y  con serva­
ción de los estab lecim ien tos de instrucción  pú­
blica para uno y  otro sexo , con arreglo  á la s  
ley es  y  reglam en tos v ig en tes  en la  m ateria; y

2.® La creación de cuantas E scu elas se  con ­
sideren  ú tiles para la  en señ an za  de estudios  
prácticos y  d e aplicación .

Com prende el ramo de p olicía  sanitaria:
1.® La lim p ieza  y  aseo de las ca lles , p lazas, 

y  dem ás v ía s  p úb licas.
2." Salubridad 6 h ig ien e de los edificios tan­

to públicos com o particu lares.
3.® L as m edidas que, con sujeción á las le y e s ,  

deban de adoptarse en  caso d e ep idem ia, bien  
de los seres racionales ó de los an im ales.

4.® Inspección  de los artículos de consum o  
y  agu as de uso ptiblico; y

5.® Inspección  de estab lecim ien tos p úblicos, 
en cuanto á su h ig ien e se refiere.

Com prende el ram o de B eneficencia m uni-
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cipaí; los estab lec im ien tos destinados á los d is - 
tintos serv ic ios h um anitarios, ta les com o Casa» 
d e Socorro, R efugio  d e an cian os. A silos para 
socoiTer la  m endicidad , rem edios de ca lam ida­
des transitorias y  socorro dom iciliario de n e c e ­
sid ad es u rg en tes.

En todos los asuntos en esto articulo rese ­
ñados, y  salvo las excep cion es con sign ad as, 
la  provid en cia  d e los gobernadores causará e s ­
tado y  sólo se podrá reclam ar contra é lla  eu  la  
v ía  con ten ciosa , en virtud de lo estab lecido en 
el art. 171 de la  ley  M unicipal y  143 de la  P ro ­
v in cia l v ig en tes , aun cuando ex ista n  v ic io s  ó 
defectos en cl p rocedim iento, sean esen cia les ó 
no lo sean y  produzcan ó no produzcan la  nu ­
lid ad  de lo actu ado.

N o obstante, cuando alguno de los asuntos  
enum erados, com o apertura de v ía s , a lcan tari­
llad o , conducción  de agu as, paseos, ed ificios, 
se  refiera ó esté inclu ido en un plan gen era l ó 
parcial de reform a interior de población , si ésta  
fuere m ayor de 30 .OCX) alm as, su tram itación  y  
resolución se ajustará á los preceptos de la  ley  
de 18 de Marzo de 1895, sobre reform a interior  
y  saneam iento de gran d es poblaciones.

En igu a l caso deberán considerarse los e x ­
ped ientes que á. los m ism os asuntos se refieran  
y  h ayan  de tram itarse con arreglo  á l/ís ley es  
de Obras públicas. E xpropiación  forzória y  e n ­
sanche de Madrid y  B arcelona.

Art. 4.® No son tam poco susceptib les de re ­
curso ante este M inisterio las p rovidencias (¡ue 
dicten  los Gobernadoi’es:

— 10 —
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1.® En las reclam aciones sobre los nom bra­
m ientos y  separaciones de em pleados m un ici­
pales, y a  dependan de los A yun tam ientos, y a  
de los A lcaldes, aun cuando sus serv ic ios fu e ­
ran profesionales, sa lvo  lo que respecto á los 
m ism os d ispongan  reglam entos especia les.

2.® En las reclam aciones referentes á pagos  
de haberes por suspensiones d eclarad as ile g a ­
les por A utoridad superior, de los Secretarios, 
Contadores y  dem ás em pleados d ep endientes  
de los A yuntam ientos y  sujetos á reg la m en ta ­
ciones especia les.

Cuando cualquier em pleado del M unicipio  
de los citados en  el párrafo an terior hubiere  
sido separado ilega lm en te  de su cargo , y  esta  
resolución revocada por autoridad com petente, 
los G obernadores c iv ile s  deberán dejar ex p ed i­
ta á los reclam antes, sin perjuicio de los recu r­
sos que procedan ante la  A dm inistración, la  
acción c iv il ante los T rib un ales ordinarios co n ­
tra los que acordaron in debidam en te la  su s­
pensión ó cesan tía , para dem andarles el pago  
de los haberes d even gad os durante el período  
de suspensión y  las in dem nizaciones d e daños  
y perju icios que correspondan.

k® En exp ed ien tes de defraudación  del im ­
puesto del uso de pesas y  m edidas, con arreglo  
á lo  p revenido en el art. 10 del R eal decreto de 
7 de Ju nio  d e 1891.

4.® En las cu estion es relacionad as con los 
contratos referentes á la  asistencia  m édica y  
sum inistro de m edicam entos á los enferm os po­
bres en aquello  que sea de la  com p eten cia  mn-
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n icip al, con arreglo  á lo prevenido en e l R egla­
m ento v igen te , aprobado por Real decreto de 14 
de Ju nio  de 1891.

5.® En las cuentas de la  gestión  de los d e­
positarios y  A gen tes de la  recaudación m un ici­
pal, y  respecto de los exp ed ientes d e  descu- 
b iertcs, a lcances y  débitos, sin  perjuicio de las  
facu ltad es que en su caso corresponden al T r i­
bunal de Cuentas del Reino.

G.® En las cuentas m un icipales, cuando los  
gastos no ex ced a n  do 100.000 pesetas, resu el­
tas conform e á lo pi'cceptuado cu el art. 165 de 
la  le y  de 2 de O ctubre de 1877.

7.® Eü las reclam aciones sobre el pago de 
d ietas á los com isionados nom brados para for­
mar 'do oficio las cuentas m un icipales.

8.® En las cuentas de los P ósitos públicos á 
que se refiere el art. 24 dcl R eal decreto de 11 
de Ju n io  de 1878.

Art. 5." El M inisterio de la G obernación ca ­
rece de com petencia  para conocer de la s  recla ­
m aciones que se entablen contra acuerdos adop­
tados por las D iputaciones y  Com isiones pro­
v in cia les en los asuntos que su le y  orgán ica  de 
29 de A gosto de 1882 les encom ienda como de 
su ex c lu siv a  com petencia, sa lvo  los casos pre­
v istos en el art. 87 de la  propia ley .

Art. C.® Tam poco son su sceptib les de recur­
so en la  v ía  gu b ern ativa  los acuerdos de las  
D iputaciones y  Com isiones provin cia les qnc 
versen:

1.® Sobre la  m ateria á que se refiere el ar­
ticu lo 144 de la  ley  M unicipal.
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2." Sobro las cu estion es d e agravios de (¡ue 

tratan los artícu los 138, reg la  7.®, y  140 de 
la le y  M unicipal, y a  se trate de im puestos y  ar­
bitrios ordinarios, y a  de arbitrios ex traord in a­
rios. Sin em bargo, las resoluciones d ictadas pol­
los G obernadores sobre las dudas y  cuestion es  
re la tivas á la  v a lid ez  y  leg itim id ad  do los re­
cargos ó arbitrios m unicipales pueden ser a p e­
ladas ante el M inisterio de la G obernación, s e ­
gún lo preceptuado en  cl art. 153 de la  le y  de. 
2 do O ctubre de 1877.

3.® Sobre las cuentas d e gastos é ingresos  
por ob ligaciones carcelarias fa llad as con arre­
glo  á lo dispuesto en el ai-t. 7.® d el R eal d ecre­
to de 11 de Marzo de 1886.

4.® Sobre la  responsabilidad de los A lca ldes  
y  C oncejales en cuanto á los débitos por con ­
tin gen te p rovin cia l, en  arm onía con lo e s ta b le ­
cido en cl art. 27 de la ley  de 28 d e Ju nio  de 
1898 y  en el art. 15 del Real decreto de 3 de  
M ayo de 1892.

Art. 7.® Igu a lm en te carece este M inisterio  
de com petencia, según lo d ispuesto en  el párra­
fo ú ltim o d eí art. 5.® de la le y  sobre cl ejerci­
cio de la  jurisd icción  contencioso ad m in istra­
tiva , para conocer de las m aterias com prendi­
das en los artículos 82, 83 y  84 de la ley  d e '25 
de Septiem bre de 1863, en las cu a les pone tér­
mino ú la  v ía  gu b ern ativa  la resolución del G o­
bernador ó el acuerdo de la  D iputación, y  no 
procede, por tanto, el recurso do alzada ante  
este M inisterio, sino cl contencioso ante cl T ri­
bunal provincial, según  declaró term inante-

'.¿II
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m onte la  R eal orden d ictada por la  P residen­
c ia  d el Consejo de M inistros en 4 de Marzo 
d e 1893.

L as m aterias com prendidas en d iclios ar­
tícu los, y  que hacen referencia  al ram o do 
( io h c rn a c ió n , son las s ig u ien tes , deducidas  
las que se han m odillcado p o r ,le y e s  p oste­
riores:

1 .“ Uso y  d istribución  de los b ien es y  apro­
vecham ientos provincia.le.s y  com unales.

2 .“ R epartim iento y  exacción  in d iv id u a l de 
toda esp ecie  de cargas gen era les, p rovin cia les  
y  m unicipales.

3 .“ Cuotas con que corresponda centribuir 
á cada pueblo para los cam inos en cu y a  cons­
trucción ó conservación  se hayan declarado in ­
teresados dos ó m ás.

4 .“ R eparación de los daños que causen las  
E m presas de exp lotación  en los cam inos á que 
se j’efiere el párrafo anterior.

5 .“ Intrusiones y  usurpaciones en los cam i­
nos y  v ías públicas y  servidum bres pecuarias  
do todas clases.

• 6 .“ R esarcim iento de los daños y  perjuicios 
ocasionados por las oliras públicas.

7 .“ D eslind e de los térm inos correspondien­
tes á pueblos y  A yun tam ientos cuando estas 
cu estion es procedan de una d isposición  adm i­
n istrativa ó estu vieren  con sign ados en docu­
m ento p ú b lico ,m ien lras su alteración  no se ju s­
tifique con otro posterior d e igu al va lor ó por 
los m edios leg a les  que el derecho reconoce, y , 
desdo lu ego, previa conform idad de las partes,

— 14 —
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segú n  se hace constar en jurisp ru dencia  con s­
tante recaída  sobre estos asuntos.

8.® Insalubridad, peligro ó in com odidad  de  
las fábricas, ta lleres , m áquinas ú oficios y  su 
rem oción á otros p un tos, en lo que sea  de  
la com petencia d e los A yuntam ientos, resp e­
tánd ose la  leg islación  esp ecia l acerca de este  
punto.

9.® D em olición , reparación de edificios ru i­
nosos, a lineación  y  altura de los que se con s­
tru yen  de nuevo.

10. C um plim iento, in te ligen c ia , rescisión  y  
efectos de los contratos y  rem ates celebrados  
con la A dm inistración pai’a toda especie de ser­
v ic ios y  obras p úb licas, provin cia les y  m un ici­
pales.

11. D eslind e y  am ojonam iento de los m on­
tes p úblicos en  lo  que a fecta  á la  com petencia  
p rovin cia l y  m unicipal, reservando la  acción  
d e otros M inisterios y  las dem ás cuestiones de  
derecho c iv il que corresponden á los tribunales  
com petentes.

Art. 8.® Compete á la jurisd icción  con ten cio­
so ad m in istrativa  el conocim iento de las cu es­
tion es sobre contratación  p rovin cia l y  m un ici­
p al, en la form a q u e so  determ ina en el art. 31 
C’eform ado por R eal decreto de 12 de Ju lio  de 
1902) de la instrucción  de 26 de A bril de 1900; 
en su virtud , los acuerdos de las D iputaciones  
p rovinciales sobre los asuntos q ue dicho artícu ­
lo señ a la , serán reclam ab les únicam ente an te  
el T ribunal C ontencioso-provincial, sa lvo  los 
casos que contra los m ism os proceda el rccur-

-  ló -  9 1
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so  an te el G obierno, con arreglo al art. 87 de la 
le y  P rov in cia l v ig en te .

Cuando se trate de acuerdos in unicipales  
sobre la  m ateria , la provid en cia  del G oberna­
dor pone térm ino A la v ía  gu bern ativa , con la  
única excepción  que estab lece el m ism o citado  
artícu lo  d e la dicha instrucción , en sus párra­
fos tercero y  cuarto, respecto de los contratos 
para los serv ic ios de lim pieza y  alum brado pú­
blicos; en su con secu en cia , contra cl acuerdo que 
adopte un A yuntam iento sobre reclam ación de  
p agos, deducida por el contratista, procederá  
recurso en cl p lazo de treinta d ias ante el Go­
bernador de la  provincia; y  cuando por la Cor- 
poi’ación m unicipal y  la  exp resad a  A utoridad  
se  reconozca que se liallan  cum plidas las o b li­
gacion es del contratista , los u lteriores recursos 
para hacer efectivo  el p ago procederán an te ol 
M inisterio de la G obernación. Si no ex istiere  
dicho reconocim iento, el recurso contra la  pro­
v id en cia  del Gobernador será el contencioso  
adm in istrativo .

Art. 9.® Los recursos de alzada en la  v ía  
ad m in istrativa , que estab lece el art. 187 d é la  
le y  J lu n icip a l, en  relación  con el 77 de la  m is­
m a le y , contra la  im posición gu b ern ativa  de 
m ultas, procederán en prim er térm ino, an te el 
G obernador, y  contra su-providencia, an te  este  
M inisterio, cuando la  im posición se funde en in- 
fcacciones do O rdenanzas m unicipales ó de b an ­
dos de buen gob ierno que d icten  los A lca ld es, 
basados en d isposiciones de O rdenanzas de los 
pueblos, ó en resoluciones gen era les del A yu n ­
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tam iento en Ja m ateria, ó en reglam entos pai’a 
el régim en de la policía  urbana y  rural y  se­
gu ridad  de las personas.

L a v ía  gu bern ativa  term inará con la pro­
v id en cia  del G obernador en todos los casos en 
que se trate de im posiciones de m ultas fun da­
das en in fracciones de cláusu las de concordias 
y  m ancom unidades entre A yuntam ientos para 
disfrute de aprovecliam ientos de toda c lase , así 
com o las bastidas en infracción d e las con d icio­
nes m ed iante las cuales los propietarios d e lin ­
cas cedan el producto de las m ism as al común  
aprovecham iento. El recurso contra la p rovi­
d en cia  del Gobernador será el contencioso ad­
m inistrativo.

Art. 10. Contra los acuerdos de los G ober­
nadores, de las D iputaciones y  Com isiones pro­
v in cia les en m aterias no com prendidas en los 
artículos anteric-res, podrá u tilizarse, por aquel 
á quien perjudiquen, el recurso de alzada ante 
el M inisterio de la  G obernación.

Art. 11. T odo recurso de alzada contra pro­
v id en cias de los G obernadores ó acuerdos de las 
D iputaciones ó Com isiones p rovin cia les, deberá  
presentarse ante la Autoridad ó Corporación 
que haya  d ictado la resolución reclam ada, por 
m ás que los acuerdos de la D iputación ó Comi­
sión hayan  sido com unicados por el Goberna­
dor, en arm onía con lo prevenido en el artícu ­
lo 144 de la v igen te  le y  Provincial y  30 del Re­
g lam en to  de procedim iento adm inistrativo de 
22 d e Abril de 1890.

Art, 12. A toda reclam ación gu bern ativa
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contra providencia del G obernador ó acuerdo  
de la  D iputación ó Comisión p rovin cia l, deberá  
acom pañarse n ecesariam ente copia de la  pro­
vid en cia  ó acuerdo recurrido, ó un núm ero del 
B ole t ín  oficial de la  p rovin cia  en  que se h alle  
inserto, si no so hubiere com unicado d irecta ­
m ente.

Estas reclam aciones se presentarán ante la 
A utoridad gu b ern ativa  que h a y a  d ictado la  pro­
v id en cia  que dé m otivo al recurso, so licitán d o­
se de la  m ism a, por m edio d e escrito, que e lev e  
al M inisterio el recurso de a lzada que se acom ­
pañe.

A todo recurrente se le  facilitará  siem pre, y  
en el acto, por los J efes  de los R egistros, un re­
cibo en que conste la  fecha de la  presentación  
del recurso objeto del m ism o, y  reseñ a  de los 
docun.entos que se acom pañan, en arm onía con  
lo prevenido en  el apartado 2.® d el art. 144 de 
la le y  P rovin cia l v igen te .

Los recursos s e  extend erán  en papel corres­
p on d ien te , exp on ien do con claridad y  p reci­
sión en párrafos separados y  num erados los 
puntos de hecho y  de derecho en que se funden, 
con cluyend o por form ular concretam ente la  
pretensión que se deduzca. En la  prim era parte 
del escrito se justificará tam bién la  p ersonali­
dad d el recurrente y  el h a llarse dentro del p la­
zo para interponer el recurso. A l escrito  se 
acom pañarán los docum entos que el recurrente  
ju zgu e oportunos á la  defensa, de su derecho.

Si el recurso fuere contra una providencia  
del G obernador por in com petencia  ó ex ceso  de

— 18 —

Ayuntamiento de Madrid



— 19 93
atribuciones, deben  citarse: en  el prim er caso, 
el tex to  lega l que atrib uya el con ocim ien to d el 
asunto á otra A utoridad ó Coi’poración; y  en el 
segun do, la disposición v ig en te  que d eterm ine  
y  lije el lím ite  de las atribuciones de la  in d ica ­
da A utoridad en el asunto.

Art. ,13. N in gu n a  A utoridad n i Corporación  
podrá n egarse  á la  en trega  in m ediata  en  el pa­
pel correspondiente, facilitado por lo s  in tere­
sados, de toda certificación de acuerdo ó reseña  
de docum entos que se  consideren  precisos para  
entablar lo s  recursos á que se  refieren los ar­
tícu los anteriores.

La n ega tiva  ó tardanza en la  exp ed ición  de  
estos docum entos, cuando estu v iere com proba­
da en form a, interrum pirá los p lazos para los 
recursos, dando lugar á uno esp ecia l de queja  
ante la  A utoridad superior jerái-quica.

Art. 14. N in gu n a  A utoridad ó Corporación  
tram itará los recursos gu bern ativos q ue sean  
im pi'ocedentes, con arreglo á los artículos a n te ­
riores ó que se haj’̂ an entablado fuera d el p lazo  
m arcado en las le y e s , y  m uy especia lm ente en 
el art. 146 de la  P rovincia l v igen te .

Cuando se trate de interponer recursos que  
no ten gan  plazo determ inado en las le y e s ,  
se entenderá que éste será sólo de d iez d ías, 
contados d esd e el s igu ien te  á la  notificación  
oficial y  en form a, del acuerdo ó de la  p ro v i­
den cia .

T odos los térm inos para la  in terposición  de 
recursos son im prorrogables, debiendo con tar­
se d esd e el día sigu ien te  al de la  notificación
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oficial y  en la form a preven ida , no com p ren ­
d iéndose los d ías de festiv id ad  relig iosa  ó n a ­
cional.

Art. 15. Cuando el recurso se h aya  p resen ­
tado fuera de plazo ó sea  im procedente, con  
arreglo á lo d ispuesto en los artículos an terio ­
res, la ,A utoridad auto quien se presente lo  d e ­
clarará así en providencia m otivada, d ictada  
dentro do ios ocho d ías sigu ien tes á su p resen ­
tación, y  que deberá ser notificada al in teresa ­
do dentro de otro p lazo igu al.

Contra esta p rovidencia  podrá deducirse, 
dentro de los d iez d ías sigu ientes á la  n otifica­
ción, recurso de queja ante la  A utoridad que 
debiera conocer del fondo de la  apelación.

Si el recurso-dc queja procediese y  se d ecla ­
rase, previa au diencia  del Consejo do Estado, 
haber lugar á la  a lzada, se im pondrá una am o­
nestación á la  A utoridad que m otivó e l recurso, 
y  la  reincidencia en esa falta podrá ca stig a rse , 
después de form ado exp ed ien te , con la  su spen ­
sión ó separación , según determ inen en cada  
caso las d isposiciones v igen tes.

Art. 10. Todo recurso gubern ativo  p resen­
tado ante el C obierno, D iputación ó Comisión 
provinciai, con arreglo á lo d ispuesto en los ar­
tícu los anterioi'cs, se inform ará y  elevará al 
Centro que corresponda en el término, preciso  
de d iez d ías, incurriendo en la responsabilidad  
consiguiente los Jefes de las oficinas que in frin ­
jan este precepto.

Art. 17. Las providencias que pongan térm i­
no en cuaiijniera instancia á un exp ed ien te , se
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notificarán a l in teresado dentro del p lazo m á­
xim o de q u in ce d ías.

La notificación deberá contener la p rov i­
den cia  ó acuerdo íntegros, la ex p resió n  de los 
recursos que en su caso proeedan y  el térm ino  
para interponerlos, la  feclia  en que se  hace la  
notificación, la  firma d el funcionario que la  v e ­
rifique y  la  d el in teresado ó representante d e  la 
Corporación con quien se en tien da d ich a  n o ti­
ficación.

Si e l  in teresado no supiere ó no quisiere fir­
mar la notificación, firmarán dos testigos pre­
sen c ia les .

Cuando la  persona que h a y a  de ser n otifica­
da lio fuese hallad a en su  dom icilio  á la  p r im e­
ra d iligen cia  en  busca, se  le  hará la  notificación  
por céd u la , que habrá de contener las cinco  
prim eras circunstancias exp resad as en  el p á ­
rrafo segundo do este ái’tícu lo , y  que se en tre­
gará por su  orden á las personas d esign adas en  
el .art. 268 de la  le y  de E njuiciam iento c iv il.

Si se  ignorare el paradero de la  persona que  
h aya  de ser notificada ó no tu v iere  dom icilio  
conocido, se publicará la  p rovidencia  ó acuerdo  
en la Gaceta  de M adrid  y  en el B o le t ín  oficial 
de la  provincia, y  se  rem itirá adem ás al A leal- 
de del pueblo de íá  ú ltim a resid en cia  de aquélla  
para q ue la  publique por m edio de ed ictos, que  
lijará en las puertas de la  Casa Consistorial.

Art. 18. Las notificaciones que no se p racti­
quen con los requ isitos y  form alidades es ta b le ­
cidas en e l artículo anterior, adolecerán de v i ­
cio de nulidad , y , por tanto, no pei’jndicarán  á
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los in teresados para el efecto  de utilizar los r e ­
cursos lega les .

Art. 19. Los G obernadores cu idarán con e s ­
pecial atención  del m ás exacto  cum plim iento de 
lo p revenido en el art. 109 d é la  v igen te  le y  
M unicipal, ob ligando á los A yuntam ientos á la  
publicación  en el B o le t ín  oficial, y  en  la  form a  
p revenida en dicho precepto, del extracto , pre­
ciso y  claro, de los acuerdos tom ados por los 
A yuntam ientos á ün de que los vec in os puedan  
interponer los recursos que las le y es  les con ce­
den, ejercitando la  acción popular en b ien  de la  
A dm inistración m unicipal, que debe ser con o­
cida y  fiscalizada por todos los resid en tes em ­
padronados en el térm ino.

Art. 20. Para la  tram itación d e todo e x p e ­
d iente, tanto en este M inisterio como en los G o­
biernos y  Corporaciones, sólo se tendrá pn 
cuenta lo estab lecid o  por la  le y  de Proced im ien­
to ad m in istrativo d e 19 de O ctubre de 1889, el 
reglam ento para su  ejecución  de 22 do Abril 
de 1890 y  el reglam ento para el régim en  in te ­
rior del M inisterio d e la  G obernación aprobado  
por R eal decreto de 12 de Ju lio  de 1898; q u e­
dando derogadas todas las dem ás d isposiciones  
que se opongan á lo estab lecid o  en este decreto.

Dado en San Sebastián  á q u in ce d e  Agosto  
de mil novecien tos dos.

ALFONSO

—  22 —

Í51 M in is tro  de l a  G o b e rn a c ió n .
Segismundo Moret.
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